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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°98377 

Acta 41 

 

Cartagena de Indias (Bolívar), primero (1.°) de 

noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES vs. AGROGUAYABAL LTDA. Y OTROS. 

 

Téngase a la firma Casación Laboral Estudio S.A.S., con 

NIT 900.739.123-5, como apoderada de la parte Recurrente, 

de conformidad con el artículo 75 del CGP, en los términos y 

para los efectos del poder general, otorgado mediante la 

Escritura Pública visible en el Cuaderno de la Corte del 

expediente digital. 

 

Así mismo, téngase a la doctora Lilian Yadira Benítez 

González, identificada con C.C. 29.360.999 y portadora de la 

T.P. 126.489 del C.S. de la J., como apoderada de José María 

López, en los términos y para los efectos del memorial visible 

en el cuaderno digital de la Corte. 
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La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente, reúne los requisitos de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 

gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo, a los opositores: (José́ 

María López y, Wilson Gómez Rendón, como curador ad-litem 

de los litisconsortes necesarios Agroguayabal Ltda., 

Inversiones Nube Ltda. Borrero Botero y Cía. S.C.S., José́ 

Luis Borrero Restrepo y Beatriz Botero de Borrero), por el 

término legal.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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